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- Apruébese Contrato de Trabajo por Serv¡cio.-

LorA, | 7 AG0.2016

DECRETO N"-26{3..1 (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha jl de

agosto de 2016, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, Doña BARBARA vALEscA PERE|RA BALBOA.
Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N.BO3 del 14.12.2015, que detegá
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. Noi, del 24.01.94, *Código 

d-e
Trabajo"; Resolución No1600 de la contraloría General de la República y en uso áe tas
facultades que me confiere el a¡l. 12o y 630 de la Ley Nolg.695, orgánicá constitucional
de Municipalidades:

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio,
fecha 11 de agosto de 2016, suscrito entre la L Munic¡palidad de Lota, Depto.
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación
individualiza:

oe

SC

NOMBRE : BARBARA VALESCA PEREIRA BALBOA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Thompson Matthews E-701
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO 

:Paradocente
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 11 de agosto de 2016
: 08 de septiembre de 2016
: Licencia Médica de Doña Clara Suazo Aouilar
: $328.052.-
: PLAN VITAL - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, al ftem
215.21.O3.004 - SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL.-

ANÓTESE, REGfSTREsE, coMUNíoUESE
ARCHÍVESE.-

- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


